
EDUCATIVA NAiiÓN ARNOYAV¡
RAZóN SOCtAt RESOTUC|óN {77 }EAGOSTO DEm22y RESO|UC|óN DE

RECOiIOCIMIENTO OFICIAI. DE MEDIA TÉCNICA 5589 DE 2023.
DANE:2507ilfn0794. SECREIARTA DE EDUCACTóX Ofl mETl Nrf:8220051¡Bl.

NÚcTEo DE DEsARRoI.to EDUCATIVo No. Ió.
vtsTA HERnOSA {r EfA).

PAGINA I DE I

Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA
RECTOR(A)

ORDEN DE Pfi,GO No. 2025 t04

PAGADOR(A)

FECHA: 12/12/202s

c.c o Nlr: 1006820005 BENEFtclARro: MARTA JosE MENDEZ RtvERos

CONCEPTO VALOR

Cancelación Factura Electrónica MJMR 125
Compra de suministros para el fortalecimiento y
mejor aprovechamiento del PRAE y el pGIRE

con el fin de mejorar la Gestión del Riesgo en
las diferentes sedes de la lE Ramón Arroyave.
para que se fomente un territo

SUBTOTAL
IVA

TOTAL

1:Turismo Dptal
12:Rte Compras 3.5%

2: Cultura Dptal
22:Rtelco7X1000
26: Pro Deporte 2%

Total Descuentos

NETO A PAGAR

4,773,000.00
0.00

4,773,AAA.0A

95,460
167,055

95,460
33,411
95,460

486,846

4,286,154.O0

SON: CUATRO MILLONES DOS CIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO PESOS

FORMA DE PAGO:
Lheque y/o
Transferencia:

TRANSFE Banco: BANCO AGRARIO My73A14157 MAE

RUBRO C.D.P: R.P.C:

212020100304 Dotación 2025 - 54 2025 - 54

FUENTE RECURSO:

FI RAMON

C.C. o NIT: 1006820005



RAZóN SOCIAL RESOLUC|óN 3f,77 úE¡COSIO DE2022V r¡SOTUC¡óI¡ O¡
RECOtt¡OCtMtENTO OF|C|AL DE l,lEDtA rÉc¡¡tc¡ 5589 DE 2023.

DANf,: 2507il(n0794. SECREÍARTA DE EDUCACTóX O¡l n¡rl NfT:822qt51/ffn.
uúclro DE DEsARRoTLo EDucATtvo No. 16.

vtsTA HERIIOSA (,r ETA).
pÁcr¡¡n r o¡ r

CERTIFIG.F,DO DE DISPONIBILID.F.D pREsltpuEsrr,L No z02s- s4

VIGENCIA flSGH.I¡ 2025

EL (Ltr) suscRrro (O PAG.6DOR (O DE r,Á rNsrrTucroN ErlucATrvtr

CERTIfIGA QTIE¡

Que de acuerdo 
_c9,n el Presupuesto General de Ingresos y Gastos, para la

vigencia fiscal de 2025, existe saldo disponible y no coti',promeiido, para ahpar",
el compromiso gue se pretende adguirir a continuacion:

RI'BRO RECI'RSOS vÁ¡roR
Dotación FI RAMON 4,773,OO0

TOTAL: 4,773,40A

CUATRO MLLONES SETECIE¡TTOS SETET¡TA Y TRES MIIJ PESOSSON:

fECIIA: 24/tA/2A25

RECTOR(a)



EDUCAIIVA NffAóN ARiOYAVE
RAZóN soc-rAr. REsor.ucróN sozz or iCóiio o¡ 2022y nrsorucróx o¡

RECONOCTMTENTO OFrCrAr. DE i,lEDrA rÉcNrcr sssr oe zozi.DANE:2507tt(no794. SECREÍARTA DE EDUCACTóI.¡ oet m$Á. 
- 

Hir, azzoosrcar.
núclgo DE DEsARRotLo EDUcATtvo No. ló.

vtsTA HERIÁOSA (META).
pÁclNe r o¡ I

ESTUDIOS PRHYIOS No. 18

Considerando 1o establecido en los Reguisitos precontractuales del Reglamento de Contratación de la
INSTITUCIóN nf¡UCeUVA R.IIVIoN .f,RRoYAVE, la Ley ?15 de 2001, el Decreto l0?5 de 2015 y la Ley
i 150 de 2OO7, se analiza la siguiente sonveniencia:

filiL'I'rJ-K :

Lic. ALEX NILSOH URREGOZEI
(gltllJ.Al¡ri . V¡gg,¡U¡AX¡YttAia
fEC¡f& nqtubr€ *4,802& lDPNo. 20A6-64

IDEI\MFICACION DEL GASTO: RUBRO: 2 12020 100304 Dotación,,,

ORIGE:N DEI¡ RECTIR.SO : FI RAMON

DESGRIPCION DE I¡Á NECESIDII)

La INSTITUCION EDUCATM RAMON ARROYAVE requiere contratar:

La Circular No. 016 del Ministerio de Educasión Naciond (MEN) estableqe la distribución da materiales e
insumos con el propósito de garantizar una educación grratuita y de calidad en los establecimientos
educativos. Esta medida se sustenta en la asignación adicional en FORMACION INTEGRAL del SGP.
destinados a los FOSE. ['a inversión busca el fortalecimiento y mejor aprovechamiento del Proyecto
Ambiental Escolar PRAE y el Plan Integiral de Riesgos Escolar (PGIRH) con el fin de mejorar la Gestión del
Riesgo en las diferentes sedes de la IE Ramón Arroyave. siendo impofante brindar primeros auxilios y
estar atento a los diversos riesgos gue se puedan presentar en las instalaciones locativas de la IE Ramón
Arroyave de manera que se fomente un territorio protector y protegido que implica el cuidado físico.
cognitivo y emocional de quienes interactúan en eI mismo. especialmente los NNAJ como sujetos de

DESCR¡PCION DEI¡ OBIETO ¡, CONTR¡IT¡R

OBIETO YTIPO DE CONTR.I,TO
H.lr obJeto a contratar es: uompra cle surn¡nrstros para el lortaleclnuento y meJor aProvecnanueffo oer

PRAE y eI PGIRE con el fin de mejorar la Gestión del Riesgo en las diferentes sedes de Ia IE Ramón
Arroyave. para que se fomente un territorio protector y protegido que implica el c

CANTIDAD DETALLE

Camiüa de er¡fermerÍa 180 cms de largo x 79 cms de dto x 60 cme de ancho.

l0 Boticiúfn cája en polipropüeno protundidad22 cms ancho 46.3 sms alto 20'7 cms;

3 ExtintoreE rojos de S libras (CoZ).

2 Extintores amarillos de l0 übras.

ampana escolar de I6 cms de diámetro altura l4 cms peso 6libras.

Megáfono de 50 Watts MP3/USB con bacteria recargable alarma de sirena act¡vacla.

2 Oximetros.

z Iensiómetros.

z Termómetros.



INSTITUCION EDUCANVA RAMóN ARROYAVE
RAZóN socrAr REsorucróN firt DEeCosro DE2o22y nrsorucrór,¡ o¡

REcoNoctmtENTo oFtctAt DE MEDTA rÉcxlce ssgg DE 2023.
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xúcr¡o DE DEsARRoLTo EDUcATtvo No. 16.
VISTA HERMOSA (,MEIA).

wsfAt{R@-FffA

ESTUDIOS PREYIOS No. t8
El tipo de contrato que se realiza¡á es:

CONTR¡,TO DE STTI|IINISTRO Contrato con una duración de 15 días

fT'NDTIVIENTOS IURIDICOS YIUSTIFICACION DE I¿OS I..E,CTORES DE SEI,ECCION
El presente proceso de selección se redizani
smmlv, de conformidad con el Reglamento de Contratación de la Institución Educativa y por lo cual el
ofrecirniento más favorable será aguel que brinde en calidad e idoneidad en el servcio y buen precio y
estará sujeto a la Ley ll50 de 2AO7 y sus decretos reglamentarios vigentes y en especial-por Ios
procedimientos, procesos, garantías y reguisitos establecidos en el Reglamento de Coniratación de la
Institución Educativa.

ANAI¡ISIS TEC¡üCO Y ECONOMICO Y EL VAI¡OR ESTIMADO DE I¡A CIIEIfT¡, O CONTR.ÉTO
ParaIaestimacióndelvaloracontrata¡serecurrióalestudiodé
suministro, la idoneidad para ia ejecución del serr¡icio y el precio para el servicio clue se reguiere.

De este modo, se estima que para la contratación aquí descrita se requiere una apropiación de
aproximadamente: CUATRO MI¡¡I¡ONES SETECIENTOS SETENT¡, Y TRES MIII PESOS; saldo que se
encuentra disponible en el presupuesto para la realización de la contratación según certificado de
disponibilidad presupuestal anexo, a través del rubro 2l2O2OlOO304 Dot¿ctón,,, del presupuesto 2025.
Origen del recurso FI RAMON

TNAIJSIS DE ruESGO

Teniendo en cuenta que el valor del contrato es fijo, cuyo pago se efectúa previa terminación del
contrato y,/o mensualidades vencidas, se considera cfue no hay lugar a estimaciGn de riesgos previsibles
que puedan incidir en la ejecución del contrato y altera¡ el eguilibrio económico del
mismo.ÁSEGttRtrAII¡ID.áI): Por la naturaleza del servicio y por tener personal ajeno a la Institución se
debe solicitar para que cubra medíante póliza única conforma al manual de contratación de la I.E los
sigruientes riesgos:

ITEM POI¡IZIS ¡, trDQTnRIR SI NO

I Co¡rrecto manefo de anücipo: equivalente al 100% del valor entregado por
lermino y vigencia del contrato y seis meses más.

x

2 Cumpltmiento: eguivalente al l0% del valor del contrato por termino y
vigrencia del contrato del mismo y cuatro meses más.

x

EXCI¡II$ON DE Ii¡, nEI¡f,CION I¡ABOR.f,I¡:

El contrato no genera vÍnculo laboral con el contratista ni el pago de prestaciones sociales ni ningún tipo
de emolumento distinto al valor acordado. Sin embargo, si establece el pago de seguridad social para
quien desarrolla el objeto del contrato.

INTERVENTORIA, Y SITPERVISION: Sera realizada por el Rector de la I.E o por quien eI designe.

PERTII¡ DEI¡ C ONTRf,TIST¡

EXPERIENCIA O ÁNTE CEDENTES :

El ejecutor del contrato debe se¡ una empresa jurídica o persona natu¡al que brinde garantía y
e:rperiencia tecnica y/o profesional sobre el objeto contratado en el mercado y comercio de la ciudad,
departamento o la nación.



EDUCANVA RAi,TóN ANROYAVE
RAZóN SOCTAT RESOTUCIóN fi77 DEAGOSTO DE2O22Y NESOTUCIóN DE

RECONOCIMIENTO OFICIAT DE I,IEDIA TÉCNICA 5589 DE 2023.
DANE: 2507il(n0794. SECRgtARtA DE EDUCACTóN Ott r¡sn" N|T: 8220051¡tf]1.

NÚctEo DE DESARRoLI.o EDUCATIVo No. Ió.
vrsTA HERffTOSA (iilErA).

ESTUDIOS PRFYIOS No. 18
I¡üGAR DE DESARIIOI¡I¡O DEL CONI"R¡,TO:

INSffruCION EDUC4TIVA:I!¡SITITI'CIÓN EDUCATT\/A RAMON ARROYAVE
PR o cEprlurENETo DE Pñ,G.IDIIRIA:

El funcionario encargado de revisar y veriücar et puntual cumplimiento de los requerimientos
establecidos en este estudio de conveniencia y oportunidad ei el Rector (a) de la I.E.

REQIIISITOS !ÍABII,¡TANTES: Estos serán otorgad.os por el pagador sin lleno de los cuales no se podrá
realizar la contratación. ta documentación deberá ser presentada en su respectivo orden.o 

".tpát" 
d.

desasificada de doble tapa de color amarillo.

DOCUMENTT,CION SI NO

I PROPUESIA (2 COTTZACIONES) x
2 UOPIA L:EI]UI¡A DE CIUDADANIA x
3 REG ISTRO UNIC O TRIB UTARIO ACI'['Á¡.ET,D- x
4 L;HK'I'If IC;ADO DE GAMARAY COMER.CIO ORIGINAT x
5 CERTIFICADO DE ANTECE:DENTES FISCAI,ES x
6 CHKII}ICAI]O DE ANTECEDENTES DISCPLINARIOS DE I¡A PROEÚmDÜRa x
7 cERTrFrcADo DE ATfTECmENIES IUDICIALES DFFFOIIeE x
8 n¡AIIr!¡rA lJE,.t'lruu U,ts; DEUUKIUAjJ Ii(,)L;IA.L - SA¡JUf,), PENSION, ARIJ x
I uErír'rrruAuu fvtHutuo 9UUPACIONAIJ - Decreto 723/2013 (ai aplica) x
t0 coPIA IiBRETA MILITAR HoMBRES I\,ILTÍOTFDEE0TñOS x

rLrxrvlAt u uNruu uuJA IJH vtI,A D.A.F.P x
l2 rJ\rrlJr uE r'¡r¡qElfr yK(Jr'tril(]NA¡J / u 'I'AKJHIA L]tj'I.ECNICo (si ae reguiere) x
l3 POIIIZAS CMADAS EN EI, ITEIU DEASECURABILIDAD x

PI¡trZO MAXIMO: QTIINCE dias (15) Despues de la leg¡lizado el contrato

REQIIISITOS PIR.É C.f,NCEI¡AGION DE I¡f, OBI¡IG¡,CION:

El contratista deberá presentar como soporte n
este estudio co¡rforme a la propuesta aprobada:

DOCTIMENTá,CION SI NO

t FACTURA O DOCI'MEIYIO EQUTVAIENTE x
2 rNruKMri uE Au'l'lvllrADrjs (stü,vlctos) Y coN REGISTRo FoToGR-EFIco PARA COMRATOS DE

MANTENIMIENTO.
x
x

3 vl¡ANlll¡A IJH PAUU DH IiHGUIüDAD SOCIA! - SAIJUD, PENSION, ARL

Dada en VISTAHERMOSA, a los 24 ¿lí¡q dsl mes de octr¡bre del año 2025

Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA
RECTOR (A)



Se ñores

Villavicencio octubre 1,7 de2025

I.E. RAMON ARROYAVh

CANTIDAD
i-

coTtzActoN

Camilla de enfertnet'ía, 180 cltrs de largo x
79 cnls de alto x 60 cms de ancho.

R[GIüNil

VALOR TOTAL
$ 750.000 $ 750.000

$ 170.000 $ 1.700.000Botiquín caja en PoliProPileno,
profundidad 22 cns, ancho 46.3 cms, alto
20.7 cms; incluye elementos como gasa,

alcohol, agua oxigenada, guantes de látex,

algodón, curitas, solución salina x 250m1,

tiieras de trautna, venda elástica de 3.5 y

5.5 cnrs, tapabocas, nticropore, dos (2)
jcrirrga tle 5nil, esparadra¡lo, r'ttt (1-)

arralgésico si es pertttitidoi,gasa 7,5 x7.5

cnts,

r_v4!oRTOTALDEffi s 4.773.O00

DESCRTPCION V.UNITARIO

3 Extintores roios de 5 libras [Co2). $ 213.200 $ 639.600

2 Extintores amarillos de 10 libras. $ 93,200 $ 186.400

1 Campana escolar de 15 cms de diámetro,
altura 14 cms, peso 6 libras.

$ 281.000 $ 281.000

$ 424.000

$ %o0do --
$ 480.000

i

?
?
2

Megáfono de 50 Watts, MP3/USB con

bacteria recargable, alarma de sirena
qqtivqda.
Oximetros.
'l'en siómetros.

$ 424.000

r:-o.ooo
240.000

$

Termónletros. $ 26.000 $ s2.000 ' ,

TIEMPO DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

GARANTIA:

CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA

Quince (15) dÍas hábiles, los elementos puestos en la'lrE'

Contra entrega y de acuerdo a las condiciones del colegio'

Seis (6) meses contra defectos de fabricaciÓn, dentro del

Uso adecuado de los mismos.

-*M

zco su atención y colaboraciÓn,
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"1ru;fyendefl-,'t J ,r

MARIA JOSE MENDEZ RIVEROS

R/t.

Móvil: 3507628846
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f O O E lD€Nr/F/CáC/ÓN

c.c ü3 c.E i) nns Q No. oLo5-._-
IfA¡¡EIA AIiLIIAR

i,Ru\.ERA ct¡se O sEGUNDA ct¡sE O
FECHA Y LUoAIT OE NACIMIENIO

FEoIA orn fifl r,res h-A'l ¡,ro it,'OOO]
PAIS

rürto D RCCCT'fOtaA

¡/O¡t ARES

NACtOtIALtOAO

cou. S exrnex.leno Q

FORMATO t¡t¡lco
HOJA DE VIDA r

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995,489 Y 443 do 1998)

PRII'IER APELLIDO

NUtltEftO D.N,I

OEPTO

N,IUNICIPIO

I DtREcctóN oE coRfi€sPo¡'ro€rJcrA

It-*-*.--_..=-
I nnts fuInm66 oEPro Alglq
I uuuc'o,o Uj tl0ULCeOf¿U--_*

l ru.*ro*o J5L1AL Sg1¡6 EMAIL ftlr'\ I J@:-OlUcrt

MES

EDucAcróN BAstcA Y MEotA

MAReuE coN uNA x EL úLTtr¡o GRAoo ApReBAoo ( tos cRADos DE 1o. A 60. DE BAcltlLLEMTo EQUIVALEN A Los Gr{Aoos 6q. A 11ó. DE

EDUCACIÓ¡J BASTCA SECUNOARTA Y MEOrA )

rEü^ oE GRAOO

EDUCACTON SUPERIOR (PREGRAOO Y POSTGRAOO)

oILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO. EN I.TOOALIOAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC {TECN|CA), TL (TECNOtóG|CA), T€ (IECNOLÓGICA ESP€ClALlzAoA)' UN (UNIVERS¡TAÍiIA)'

Es (EsPEclALl¿AclóN), Mc (MAESTRIA o t{AGtsfER). ooc (DocToRAoo o PHo)'

RELACTONE AL FRENTE €L NÚMERO OE LATARJETA PROFESIONAL (St eSTA llA SIOO PREVISTA EN UNA LEY)

LlODALIDAD

ACADÉ.MICA

UN

ESPECIF¡oUE tos I0IOI,{AS DIFERÉNTES AL ESPAÑOL OUE: IiABLA. tEE, ESCR¡BE DÉ FOftI.{A' REGULAR (R)' BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

s€GuNoo AP€tLroo I o o€ cÁsÁoÁ )

so(o
n(Er'rO

NOA'BRE Og lOS €SIUDiOS

o rlruLo oBTENtDQ

xT--i n rrp(ho - Abqqodq* -11¿

GB .-:*,){,:' - i



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 48S y 443 de 1998)

RELAclo¡tE su ExpEqtÉt¡ctAt BoltAL o oE pn€stAclóN oE sERvtclos e N ESfRIcro oltoEN cRoNoLóctco coMcNzANoo PoR ELACTUAL

EINPLEO ACTUAL O CONÍtATO VI6ENTE

EA'P'IÉ.SA O ENT¡DAD

OEPARTAMEI,IfO MUHCIPIO CORÍ|€ O ELECT RONICO ENT iOAA

I ELEFONOS FECIIA OE IN6RESO FECHA OÉ RETIRO

ora [--J *uu [*-,*.l ono il-.'--,] -lr--l
otn LJ ues l-L_l ¡ño [-L--u¡-J

AEPENDENCIA otREcctóNCAAGO O CONTRATO ACTUAL

EA'PR€S,4 O ENUOAO

_.*!¡ u e Lil_dqd-* ht¡s inq!_s:
AEPARÍAMENTO

-- &el-q-
IELÉFOI,JOS

*J1] -Lu¿-s LLa- -
CARGO O CONIRATO

- Rv ¡r-LLar-Jrl-lldrLL

€AíPRESA O ENNOAD

OEPARTAMENTO

rELÉ.FONOS

CARGO O CONTRATO

I€¿ÉFO¡IOS FECIIA OE IIIGRESO FECHA OE RETIRO

r-] f--l
oln L,*l ues i-J AÑo L , -l or¡ [---] *t.l ,^l o*o ['-,*'-

CABGO O CONTRATO DEPENDENCIA o/RECclóN

}TA: SI RLOU¡ERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL. II,4PRtI\{A NUEVAMENTE ESTA HOJA

i_, .,. I F,-r','L:ü,rr,('¡



FORMATO UNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(teyes 190 de '1995, 4Bg y d{3 dc lS!3)

MAf.¡lFrESToaAJoLAGMVEDADoELJURAMET.¡IoeuEsr C *o E trt€NcuENrRoDEI¡TRoo€L scAUSALEsoElNfnalLlD^De lNcoÑt'

PATIBILIOAO DEL OROEN CONSTITUCIONAL O LEGAL. PARA EJERCER CARGOS ET1PLEOS PUSLICOS O PARA CELESR R CONÍRATOS OE PRESTA'

cróN oe se Rvtctos coN L¡AoMll{lsTR clÓN PÚBtlcA

pArtA ToDos Los EFEcros LE6ALES. cERTrFlco ouE Los DATos poR Mr Ar.rorAoos EN EL PRE5ET¡IE FoRMATO ÚNtco DE floJA DE vloA' soN

vER^CES. (ARTICUTO 50. Oe |'A LEY 1!AA5).

t

ciurjad y rectta de ditisenciami"nto VillOu,f enf.iO, 14 tlp 0'Jo( to il( 2o 25

tfiDrouc EL r t[r"{po lofAL oE su ExPÉ.Rl[NclA L¡aoRAL E]¡ Nút¿ERo g€ AÑos Y llgsEs

nE^rPO OE EXPERTCNCHa -**--
I ocuP^ctóN

i--'
I 

sERvtDoR PUBuco

I 
wnteaoo oeL s€cÍoR PRrv^Do

\ 
TBáBNAo9R tNo€PeNateNrE

l*--*
i f otAL f tEttPo gPERtENcIA

CERI If ICO OUE LA INFORI,{ACIÓN AQUI SUIIINISTRAOA HA SIDO COI¡SÍATADA FRENTE A LOS DOCUI"IENTOS OUE IiAN SIDO PRESE'NTADOS COT'1O

soPoRTE.

¡¿O,rri.irlE Y F¡nlt^ Oe t JCFE O[ P€'iSON'\L O Dl- CON I il'\l os

Lh¡E^ cRAtut fA D€ ArLHc¡ÓN AL cuÉNrg )¡o. ot90o09tt¡70 PA6¡NA wEa: w'd¡lP osv cc

FH {];:r::5,- ¿)'. .i ',]\
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CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición:21i10i2025 08 30 00

Recrbo No 5002267159. Valor 5800

cÓDlGo oE vERlFlcAcloN JTrFvXxqDP

cor¡fiabilidacl de este ce(ificado. ingresando a https:i/sii.confecamaras.co/vrsta'planlillacv.php')ernpresa-40 y digrte el

que visualice la imagen generada al mornento de su expedición. La verificaciÓn se puede realrzar de nranera ilimitada.

durante 60 días calendario contados a part¡r de la fecha de su expediciÓn

Veritque el conlerroo i
respecilv0 coor(,lc para

coN FUNDAI,{ENTo EN LA MATRÍCULA E rNscRrpcroNgs EFEcTuADAs EN EL REGrsrRo MERCANTTL, LA CÁMARA DE coMERcro

CERTIFICA:

NO!,ÍB8¡, IDENTIFICACIÓN Y OOI'I¡C:¡,TO

MATRICUI,A

rf, i:lJvlJ,lll

UBICACION

|:

i-t

.r :iLlR lll iiii/,.l.lal:\

DE ACTIVIDADES ECONOMICAS - CIIU

S]

cr¿s ¡r r c¡c r ó¡¡

Actrvidad princrpal Codigo CIIU: r':
Actlvidad secundaria código cIIU: l

Otras actividades Cód19o CIIU: r'l i :

Descrrpcion de 1a actividad económica reportada en e1 Fomulario
:-., :i.i l ,r!l -::r!.1:rr' - ail'l
':fi.:e!.r:i :1 ., . 1'

INFORMACION FINANCIERA

.:.
'''

de1 Registro Único Empresarral y SocÍal
, r-;f: i.t lrt.l:'ll, I j'.- : r'

.l ¡ li'i.J

siLuacion ftna¡¡ciera :Estado de la

Págrna 1 de 3
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CAMARA DE COMEBCIO OE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE MATR|CULA MEHCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 21 I 1 Q12025 - 08:30:00
Recibo No 50022671 59. Valor 5800

CODIGO DE VERIFICACION JTrFvXxqDB

Vcrifrq.re ei cOnleirdo y corlirirc
fesiiecl vocidtgc para,lt.orsLatcelaimagengeneradaal momentodesuexpedicrón.Lavertflcactórrsepueoereil,lzai Je'nJr cra lirlritad¡1

ai"ranle 60 dias aalerl0arro contadcs 3 partir de la lecha de s|] e¡ipedlc orl

Estado de resultados

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIQN

ESTAALECIMIENTOS DE COMERCTO, SUCURSATES Y AGENCIAS

'l]'i|]...]':l/j].]i.l.l(j])il1:]lI]i'.]].:i1{.,)

r_, . rir-L: iLl(rl) arr,,'Otiela--l'i:

ESTAAIECIMIENTOS DE COMERC]O

TNFOR!"ÍA - TA!.TAÑO DE EMPRESA
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CAMAFA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CEBTIFICADO DE MATR¡CULA MERCANTIL DE PEBSONA NATURAL

Fecha expedición: 21 1 ai2025 - 08.30:00
Recibo No 50022671 59 Valor 5800

cÓDrGo DE VERIFICACIÓN JTrFvXxqDB

VeIiique et conienido ) .orilrao|loao de esle cerlificado, ingresando a https:i/si¡.confecamaras.coivista/plantilia'cv.pirp?ernpresa'=4o y drgrte el

respecl vo cóctrgo. para que visualice la imagen generada al momento de su expedicrón. La verificaciÓn se puede realizar de rnanera llrltrltada.

durante 60 días calendario contados a parlir de la fecha de su expediciÓn

. j,!:.1 i.

rl L I

i. ii ll'l::liarr¡r.

r t.ir L, | -:

INFORMAClON COMPLEMENTARIA REPORTE A ENTIDADES

ta t :l

:]l'. 1 i l:.

1 999 i)íii.i v ¡ ror'.1 !r d,!a i pfl)iiilor ¡i ov os 0oculirclllcs eleclfcrlrcos

docunrentos pol

qu en avaia cste cc(ificado. La iir na rnecánica no reemplaza la f irma digitai en los documenlos electrónrcos

que l,le entregado ai usuarro ell el rnorlrerrlo que se real zo i¿l lrarlsacoorl

)*urr,.r rzl,irll, ?
..,FINAL DEL CERTIFICAOO "'
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CERTIF¡CADO DE ANTECEDENTES

p,&ip

#,tr
PIB

ljg 5i, 24

Hola i de Ul
PNOCt.|AADlJRIA
0fttnil 0tlAt'ncl0l{

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 283023060

Eogotá DC. 23 de octubre del 2025

La pRocuRADURIA GENERAL DE LA NACIoN certifica que una vez consultado el sisterna de Informacrón de Regrstro Je sanuiorres e irrlraDrlrdades

iSlR¡). et{ a) serlor(a)ÍMARtA JOSE t\4ENDEZ RIVEROS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1006820005:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABITIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certif rcaclón de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes cuando se

trate de nombramrento o posesron en cargos que exrlan para su desempeño ausencia de antecedenles se certificarán todas las anotactones que

lSulel en el l slstro Anterigr

NoTA: El ccrlrtlc¿¡do de anteceoenter; d scrplrnarros es un documento que contrene las anotaoones e inhabilidades generaoas por sanclones penales'

d|Si)ipll|l¿]rl¿]Slllna!1llo¿]oeSq!eSedef¡vd|]CleiaS|e|aU|oneScontractUa|eSConeleStadO.deloSfai|oSconresponSabl|idaílscal.
!le.0r, ja (j(l

eJúT-c(, ,;rr..1 .iLrorijrirep.tcruiro arr:rrJlenrocngarant¡a Estedocumentotieneefectosparaaccederal sectorpúblico'en{ostérminosque

establezca la const¡tLrciofr polit¡ca y la ley particular o demás disposiciones vigentes. Ej Sistenra slRl feporta como antecederrtes solanlellte ias

saírcroites con oeiJtcla e,eaútona recir;ici¿ts oe i.is autoflüades nactonales colombranas En caso de nomb¡ramlento o suscripctÓn de contratos con el

Estarlo. es respons¿lDltroao de la Enttdao validar la información de antecedentes del aspirante en la paglna weD

_httpsri 
/www pro!rt3urt,u.gol.oi Page s/cedtf calo-a1tt)!edef t:.s lspx

Carlos Williarn Rodriguez Millán

Jefe DivisiÓn de Relacronamlento Con El Ciudadano (C)

ATENCION :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01

TODAS LAS HOJAS,

HoJAiS),SoLoESVAL|DoENSUfoTAL|DAD.VER|F|QUEQUEELNUMERoDELCERT|FIcADoSEAELM|SMoEN

Divisron de Relacronamlento con el Ciudadano

Linea gratuita 01 800091 031 5

!.i:rtri¿i 5 i.lo 15 O0 Prso 'l . [)b¡ 5Ei875j e ¡i ]3i r'0 BoEota D C

www f)rocLli¿l0ijrLa gov ec)



CONTRALOR¡A
6E}¿ERA! I]€ LA R€PUALI(]A

LA CONTRALOI{ÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENC'ION JUDICIAL Y C'OBRO COAC'TIVO

CERTIFICA:

(luc Lr.a 'cz 
c..sultaclo cl Sistcrnu clc lufbrnración clcl Boletín cie Respcltisables Fiscalcs'SttsOlL'. ho¡"¡ueves 23 clc

r)ülril)r.c tlc 1025. ¡ las ()9:51:51. cl ni¡rncr.o dc iclentiticaci(ln. r'clacionado a cttlttintraci(ru. No st.- t:NC'uE¡\T'RA

l{l:POl( l' \l)O ('O\1O l{l.SPoNSr\lll-lr I'lSC'Al-'

i CédullTroo Documento
lNo. ldentificación 1

1 006820 102 251

l:st¡C'crliliclicitjue:rilrrlrienttltloel fcrritcrrioNacional,siempreycuandocl tlpoytlúnct'oconsigrtacloscrlcl

fespcctl\ 0 cloe r¡rnc-nto clc i.lcntiliciicitln. coirrciclliti con los aquí rcgistrados'

[)e crirrlirrnrrtlu.l con ci I)r'cfe to ] I i() ric ¡v')i '' irr ltt-'solución 220 de I 5 dc ocri¡trrc tie 2004' lrt lll'lli¡ tttccirlrclt at¡rií

¡'rirrstttlttlii llullc lllcllil r lrltticz llltt-lt totltrs iu' clcuti': lcgales'

(icncr¡. \\'t:[]

,/

ulruolrXf\\
PAOLA VÉLEZ MARROQUIN

Cdntratora Delegacla EF

ódisrr (lc Vcrlilcacitin ¡lttctlc cotlstat¡r la at¡tcrltie icllil dcl (

i.i'i,,']-+-¡l i'.r.., t c'u¡igu Postrtl lll07l' PIJX 518700()
''' "i'..lr.i"tri"'Cunrrolurñ (icncLrrl NCI' BOCiOTA' I) C
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23t10t25 I 59

,44"\

{ffi} Policía Nacional de Colombia

Consulta RNlvlC

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

A (oefault.asPx) C'

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

l' Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23l1012025 09:59:01 a. m. para el No de Expediente o Comparendo: No' 1006820005

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016"por la cual se expide el Código Nacionalde Seguridad y

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 125382886 . La persona interesada podrá

verificar la autentlcrdad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https:¡/www.poltcia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medrdas correctivas, con el documento de

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el nunrero de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado'

l Imprimiri Q t\ueva Busqueda I

C{f,Lt}$ddti4

vgffi&

!Y:. f' (\\ I t" {\,
'J I lJ\J V.L- \J

https,'/srvcnpc. !,olicia. g ov.co/PSC/fÍnl-crrp-consulta aspx



23/td25. l0:02 Conslta de lhhabil¡dades

coNsuLTA EN LINEA DE |NHAB|L¡DADES DE eutENEs HAVAN stDo coNDENADos poR
DELITOS SD(UALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18AÑOS

[¡ Policla Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10.02:44 horas del 23/10/2025, el ciud¿da¡ro idcntificado cor cédul¿ dc ciudadaní¿ No 1ff)682ffX)5,
Apellícios y Nombres MENDEZ R|\/EROS MARIAJOSE

NO REGISTRA INI.IABILIDAD

I ¿ prÉiente consulta :ie tendrá en cünsiderac¡ón por la ent jd¿d o empre5a Luisa Aristizabal, con NIT 112191674-2y su

rtttlizacirin es exclusivamenfe dent¡o del proceso rJe selecciórr al cargo, oflcio o profesión, er¡ curlfllirn¡r:rlto de la lgy.
' 91 8 c,el 1 2/0 i'lr1111 I ''por rneciio de Ia cual sc' esr¿ble¿t el reglmen de inhabilici¿des ¿ euetits hapn sida condenadas
pot rleiiros sexuales canteticio:; contr,t menores, se cred el regstro Ae tnhabilid¿de:; y se d¡cf¿n otras d¡spos¡c¡o¡7es"V sU

Decreto Reglanrentar io 753 del X/A412A19 por medio cie! cual se reglamenta l¿ Ley i 91 B dt 207 8", con observancia de

las Leyer :581 del :7/1A/2012, 1712 del 06/03/2üay dernás ncrmdtivid¿d rectora frente ¿l tr¿ta:-r¡ento de datos.

https:/linhabil idades. policia.gov.co: 8080/consulta

hf6 /¡nhrtil|d¿dei.po,ticia.gd,@:sEüconsslt JFÉÉs¡J.dxoRlgLJ¡/YqÚGreD¡*sABW€OgXVJpkTwF3Od¡uk*AéGSkrq6l¡65320882
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ffi*- 
&;comp€nsor, 

miplanilla.com
CERTIFICADO DE APORTES AL

srsrEMA DE PRorEccróx socnl

Elaportante MARIA JOSE ilIENDEZ RIVEROS, identificado con CC número 1006820005, aportó por MARIA JOSE
HENDEZ RIVEROS, identificado(a)con CG número 1006820005 en su condición a la fecha como tipo de cotizante 3 -
Independiente por conceptio de aportes obligatorios al sistema General de Seguridad Social, medianle la Planilla
fntegrada de Liquidación de Aportes, para los periodos comprendidos en pensión 2025-11y salud 2025-ll de la
siguiente manera:
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._)1,¿\l\ Declaración de renta v comolementario
personas naturales v asimiladas residentes

y sucesiones ilíquidas de causantes residentes w
21186749299U

1. Año

Esoacio rwervado oara lá DIAN 4. Número de formulario

ilt ril fi [ilfiffiilffi ililflililffi m lil ffi
;;
g!
3S

5. Número de ldentiñ€ción Tribunar¡a lNlT) 6.DV | 7. Primer apell¡do 8. Segundo apellido 9. Pr¡m€r nmbre i3 Otros nombres l2.Cod. Direddn
ss¡onal

22
----¡5ooo

1006820005 6 IMENDEZ
2a AÉudá¿
sryün* wincioJ J I 1 o S;¿g"n*" zs cor 26 N¡. ¡ei¡¡r

¿7 ;nctr¡i'sryübrg*" H'f,i*"#ii r.&dr r.

¡|?l.padmonlo I rr I
Ltffi I- ¡
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HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

MARIA JOSE MENDEZ RIVEROS ldentificado con CC 1006820005

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficlna AVENIDA 40,

con las siquientes característrcas:

Número:

Fecha de apertura:

Condiciones de uso:

Estado:

Cuentamiga

24088043700

'1 I dc Scntiembre de 2018¡ v vv vvt/r¡v' ' 
¡\

Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) númedo(d) o
de caucho, sin protector

Cuenta activa

tct

tll
FI
tJt
l),1

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal

Digital de la ciudad de Bogotá, el día Viernes, 06 de Junio de 2025.

Cordialmente

Vicepresidencia de Banca Masiva



MULTISERVICIOS
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Nir. 900409757-9

Villavicencio, 26 de noüembre de 2025
Señores
INSTITUCIÓN COUCNTIVA RAMON ARROYAVE
CIUDAD

Cordialmente presento a ustedes cotización requerida

Cordialmente

/ /, '
l-a-,t¡, /. 1<.r* ''._* *

I
¡VI¡t\,\,EL A¡I I l,IIIv TL\.'Ñtr¿. IY¡A¡I I ILLA
Representante Legal
C.C 17309900 de Villavicencio

"XSYÁ.t'fr{}S /1 St} útEP*rStütüN Ct}t\¡ LA tLLtrJüft CALt#At} eL Mr,}Üft Pft{{lü"

Camilla de enfermería, 180 cms de laroo x 79 cms de alto x 60
cms de ancho.

1 $780.000, $780.000

Botiquín caja en polipropileno, profundidad 22 cms, ancho 46.i
:ms, alto 20.7 cms; incluye elementos como gasa, alcohol, agua
cxigenada, guantes de látex, algodón, curitas, solución salina >

250m1, tijeras de trauma, venda elástica de 3.5 y 5.5 cms
lapabocas, micropore, dos (2) jeringa de Sml, esparadrapo, ur

i1) analgésrco si es permitido),gasa 7.5 x7.5 cms,

10 $190 000 $1.900.000

xtintores rojos de 5 libras (Co2). $280.000 $840.000
Extintores amarillos de 10 libras. 2 $150.000 $300 000

3ampana escolar de 15 cms de diámetro, altura 14 cms, peso €

ibras.
1 $330.000 $330 000

\4egáfono de 50 Watts, MP3/USB con bacteria recargable,
alarma de sirena activada.

¡ $480.000' $480.000

Jximetros. 2 $160.000 $320.000

lensiómetros. 2 $252 000 $504.000
lermometros 2 $35.000 $70.000
TOTAL $5.524.000



RAZóN SOC|AT RESOTUC|óN fi77 DEAGOSTO DE2022V nesoruclór,¡ or
RECONOC|^,I|ENTO OFtCtA[ DE MEDTA rÉCUCt 5s8t DE 2023.

DANE: 250711ú0794. SECREIARTA DE EDUCACIóN Orl rnrrn" Nff:822fl)5t¿t31.
NúcTEo DE DEsARRoLLo EDUCATIVo No. Tó.

VISTA HERI IOSA (tUt gtA).

PAGINA I DE I

CONTRATO DE SUMINTSTROS No. ZOZS-19

CONTRATISTA: MARIA JOSE MENDEZ RIVEROS

C.C. O NIT: 1006820005
OBJETO: comPradesum¡n¡strosparae|forta|ecimientoymejoia@

y el PGIRE con el fin de mejorar la Gestión del Riesgo en las diferentes sedes de la
lE Ramón Arroyave. para que se fomente un territorio protector y protegido que
implica el c

VALOR: ($4,773,000) CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS
MCTE

PLAZOI 15 días

Entre los suscritos a saber Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadania No.
C.C. 1122118285 expedida en Acacias, actuando en representación de la (el) INSTITUCIóN EDUCAT¡VA RAMON
ARRoYAVE y quien en adelante se denominará EL CoNTRATANTE, por una parte y, por la otra MARIA JOSE MENDEZ
RIVEROS, mayor de edad. identificado(a) con documento No., 1006820005 y que para efectos del presente documento
se donominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTROS, el cual se regula por lo
establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 del 2007 y demás normas concordantes y complementarias y se expresa en
las siguientes cláusulas:

PRIMERA-OBJETO DEL CONTMTO: EL CONTRATISTA se compromete a suministrar a la INST¡TUC¡óN EDUCATIVA
RAMON ARROYAVE lo siguiente la(el)Compra de suministros para el foÉalecimiento y mejor aprovechamiento
del PRAE y el PGIRE con el fin de mejorar la Gestión del Riesgo en las diferentes sedes de la lE Ramón
Arroyave. para que se fomente un territorio protector y proteg¡do que implica el c, al momento en el cual se
legalice y posea valides el presente contrato, los siguientes articulos según descripción:

DETALLE UNIDAD CANT VALOR % IVA VALOR TOTAL

Camilla de enfermería I80 cms de largo x ?g
cms de alto x 60 cms de ancho.

UN I 750,000 0 750,000

Botiquín caja en polipropileno profundi dad ZZ
cms ancho 46.3 cms alto 20.7 cms; incluye
elementos como gasa alcohol o agua oxigenada
guantes de látex algodón curitas solución salina
tijeras venda elástica tapabocas micropore
jeringa de Sml esparadrapo un

T'N t0 170,000 0 l,7oo,ooo

Extintores rojos de S libras (Coz). UN 3 2t3,200 0 639,600

Extintores amarillos de l0 übras. UN 2 93,200 0 186,400

Campana escola¡ de l5 cms de diámetro altura
14 cms peso 6libras.

IJN I 281,000 0 281,000



Megáfono de 50 Watts MP3/USB con bac-teria
reCargable alarma de sirena activada.

soN: cuATRo MILLONES sETEcIENros SETENTA y rREs MIL pEsos 4,773,OO0

0

4,7?3,000

SEGUNDA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: se obliga para con la INSTITUCION EDUCATIVA a cumplir con toctas tas
actividades que se relacionan en la propuesta o cotizacion presentada y aceptada por la Institucion Educativa y en especial :

a)Ejecutar de manera idónea y oportuna el objeto contratado. b)Entregar a la Institucion Educativa el suministro objeto def
presente contrato en el plazo y sitio convenidos. c)Garantizar la entrega del objeto del contrato sea de excelente calidad y
realizar los cambios y ajustes pertinentes; e)Desarrollar el objeto del contrato de acuerdo con la propuesta o cotizacion
presentada.

TERCERA -OBIIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL CONTRATANTE se compromete a entregar la suma de 94,773,000 ; los
cuales seran destinados exclusivamente al desarrolo del objeto establecido en la cláusula primera. CUARTA- VALOR: EL
VALOR NETO DEL CONTRATO es la suma de ($4n9,000) . eUtNTA - FORMA DE pAGO: EL CONTRATANTE pagará al
CONTRATISTA la suma del valor TOTAL estipulado en la cláusula anterior en las siguientes condiciones: , previa presentación
de: a)Recibido a satisfacion; b)Entrada de almacen; c)Factura o documento equivalente; y d)Planilla de pago de la seguridad
social. PARAGRAFO: Los pagos enunciados se efectuarán de conformidad con los recursos de la Institución Educativa según
Flujo de Caja.SEXTA-DURACIÓN DEL CONTRATO: El térmíno de duración del presente contrato, será de t5 días
calendario contados a partir de la firma del acta de iniciación que se suscribirá entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA,
una vez legalizado el presente contrato. SEPTIMA- IMPUTACIóN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE cancelará la
obligación estipulada en la cláusula segunda del presente contrato con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2,025, al
rubro de nombre 212020100304 Dotación según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 54 expedido por la

Institución. OCTAVA- PERFECCIONAMIENTO Y E ECUCTON: Para la validez y ejecución del contrato se requiere:
a)Certificado de Disponibilidad Presupuestal; b) Certificado de Registro Presupuestal; y c)Acta de inicio .

NOVENA-VIGILANCIA DEL CONTRATO: La supervision del presente contrato será ejercida por la INSTITUCION EDUCATICA
a través de un funcionario interno designado por la Institucion Educativa, quien debera velar por su correcta ejecucion y
cumplimiento. DECIMA- INHABILIDAD, INCOMPATIBIL¡DAD E IMPED¡MENTOS: El contratista firma tácitamente y bajo
juramento que cuenta con la capacidad jurídica, que no se encuentra en causal de inhabilidad, incompatibilidad e

impedimento alguno para contratar con la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAMON ARROYAVF.DECTMA PR|MERA -
INDEPENDENCIA DEt CONTRATISTA: EL CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará
sometido a subordinación laboral ni horarios con EL CONTRATANTE y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la

naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE, y el pago del suministro. DECIMA
SEGUNDA- TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACTÓN UNILATEML: Las partes convienen la terminación,
modificación e interpretación unilateral por parte del CONTRATANTE conforme a lo setitalado en los artículos 14, 15, 16y 17

de la Ley 80 de 1993.



DECIMA TERCERA-CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTMTo: a) Por mutuo acuerdo: b) por vencimiento del plazo
pactado; c) Tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, podrán dar por terminado este contrato en el evento de
presentarse por alguna de las dos (2) partes incumpliendo de las obligaciones adquiridas en este documento.
DECIMA-CUARTA CADUCIDAD EL CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del presente contrato bajo las condiciones y
con los efectos setialados en los artículos 18 de la Lay 80 de 1993 y demás normas. DECIMA QUINTA -CESIÓN: Este
contrato no podrá ser cedido sin previa aprobación del CONTRATANTE. DECIMA SEXTA - SUSPENSTÓN O PRORROGA DEL
CONTMTO: EL CONTRATISTA y de común acuerdo con el CONTRATANTE, mediante acta firmada por ambas partes, podrá
suspender o prorrogar la ejecución del presente contrato, como en los casos fortuitos o de fuerza mayor. Por excepción
podrá el CONTRATANTE ampliar el plazo, si a su juicio, se presentan trabajos complementarios y/o adicionales, la prórroga y
adiciones del contrato deberá ser aprobadas por la entidad contratante y las respectivas pólizas deberán ser ampliadas, de
acuerdo al tiempo de la suspensión o prórroga.
DECIMA SEPTIMA- MULTAS: EL CONTRATANTE está facultado para imponer multas en caso de mora o incumplimiento
parcial hasta por la suma del diez (1 0%) del valor total de contrato, que se impondrá mediante resolución motivada para lo
cual el CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE para que se tome dicho valor de los saldos que hubiere a su favor, y en

caso de que estos no fueren suficientes para cubrir el valor de la multa, el CONTRATANTE los hará efectivos a través de la
Jurisdicción Coactiva. DECIMA OCTAVA -CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: Además de las multas establecidas en la cláusula
anterior, el CONTRATANTE podrá imponer ai CONTRATISTA a título de indemnización de perjuicios, una pena pecuniaria
equivalente al diez (10o/o) por ciento del valor del contrato, en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento.

DECIMA NOVENA - EL DOMICILIO CONTRACTUAL: El domicilio contractual será el municipio de VISTAHERMOSA

De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documeto en dos ejemplares del mismo tenor y valor, a los

24 dÍas del mes octubre de 2025.

üor tnt oté l,l{,,nile.tu-
MARIA'JOSE MENDEZ R]VEROS

CONTRATISTA

ALEX NILSON URREGO ZEA
CONTRATANTE



INSTITUCION EDUCANVA RAAAóN ARROYAV¡
RAZóN SOCtAt RESOTUCIóN fi77 DEAGOSTO DE 2O22Y RESOTUCIóN DE

RECOitOCtMtENTO OHC|AT DE t¡rEDtA TÉCNtCA s589 DE 2023.
DANE: 25071lün794. SECREÍARTA DE EDUCACTóN O¡t rnein" N|T: 822@51¿t31.

NÚctEo DE DEsAnRouo EDUCATIVo No. Ió.
vrsTA HERilOSA (fiiErA).

REGISTRO PRESIIPIIEST.il,L DE COMPROMISO No. 2025 - 54

VIGENCIfi,TISCAI, 2025
FEC!14 DE COMPROMSO: 24 octubre 2025

BENEfICIARIO:1006820005 MARIAIOSEMENDEZ RWEROS

CDP No:2025-54 EKPEDIDO Ef.,: 24/lo/2ozs

CONTRATO DE SITI/IINITTRO No. 2025-18

OBIETO ¡ Qompra de surqinistrospara el fortalecimiento y mejor aprovechamiento del PRAE y e.LPGIRE- con el fin de mejorar Ia Gestión del Riesgo en las diferentes sedes de Ia IE Ramón Arroyave.
pqra gue se fomente r:n territorio protedóryprote@

VII¡OR

l3i'o'o'oo''lpotación lnl" 
- *"nn ll :'t:t'::o'* I

TOTAL: | 4,773,000.00

SON: CUATRO MILITONES SETECIEIiffOS SFTEÑTA Y TRES MII¡ PESOS

nEcToR(tr)



|NsTrTUctóN EDUcAnvATA,rón ARR6WE
nruóru socrAr. n¡sor.ucrór,¡ ¡r¡77 DErCósro DÉzo22v n¡sorucróx or

REcoNoctMtENTo oFtclAt DE MEDTA rÉcnlc¡ ssg, DE 2023.
DANE: 250711000794. SECREÍAR|A DE EDUCACTóX O:r mein N]T: 6220051¿fi]1.

túcr¡o DE DEsARRoLTo EDUcATtvo No. ló.
VISTA HERIAOSA (rr'lFfA).

CONTRATO DE

SUM¡NISTRO

Fecha de Suscripcion :

Contratista :

NrT. / C.C.

Valor del Contrato:

Fecha lnicio :

Fecha de Terminación :

Objeto :

Supervisor lnterno:

Código:

21 20201 00304

Concepto:

ACTA DE lNl€lO No. 2025-18

No. 2025-18

24 octubre 2025
MARIA JOSE MENDEZ RIVEROS

1 006820005

$ 4,773,000

24/10/202s
07 /11 /202s

Compra de suministros para el fortalecimiento y mejor aprovechamiento del PRAE y

el PGIRE con el fin de mejorar la Gestión del Riesgo en las diferentes sedes de la lE

Ramón Arroyave. para que se fomente un territorio protector y protegido que

implica el c
C.D.P : 2025 -54

R.P.C : 2025 -54

Tefefono: 3507628846
Plazo : 15 Días

ALEX NILSON URREGO ZEA

c.c. 11 22118285
Rubro:

Dotación

El 24 octubre 2025, se reunieron el(la Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA

Rector(a)CONTRATANTE, el (la) Supervisor (a)ALEX NILSON URREGO ZEA y

el(la)señor(a) MARIA JOSE MENDEZ RIVEROS CONTRATISTA , con el objeto de dar

inicio a la eiecución del contrato CoNTRATO DE SUMINISTRO No. 2025-18

En caso de cumplimiento de todas las obligaciones y actividades derivadas del

contrato se cumplan a satisfacción antes del tiempo previsto para la ejecución se

puede proceder a la liquidación del contrato.

Observaciones :

Fecha de elaboración ACTA DE lNlClO: 24 octubre 2025

Firman a continuación los que en ella intervinieron,

Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA

C.C. 1122118285 expedida en Acacias

Contratante NlT. / C.C. 100682000s

Contratista

AtE)( NU.SON URREGO ZFA
cc 1122118285
Supervisor Interno



RAZóN socrAt REsorucróN úTT DEAGos?o DE2o22 y rEsotuctóN DE

RECONOCI'I'IIENTO OFICIAT DE II'TEDIATÉCNrcA 5589 DE 2023.
DANE: 25071¡0007?4. SECRsfARtA DE EDUCACTói¡ O¡t ttlEfA" Nff: 822f)051¡lÍll.

NÚCLEO DE DESARROLLO EDUCANVO No. 16.
VISTA HERI,IOSA (MEIA).

FECHA:

PROVEEDOR:

DIRECCION:

CONCEPTO:

"IITIVIACEN
ll.lGRESO AL ATMACEN No. 14

12/12/2025
1006820005 MENDEZ RIVEROS MARIA JOSE

CR 50 12. 04 SUR BRR SERRAMONTF V

Compra de suministros para el fortalecimiento y mejor aprovechamiento del PRAE y el PGIRE con el fin de

mejorar la Gestión del Riesgo en las diferentes sedes de la lE Ramón Arroyave. para que se fomente un

territorio protector y protegido que implica el c

DETATLE CANT. UNID. VR UNIT. VR. PARC VR IVA VR TOTAL

i0€ Enintores amariilos de i0 libras ¿ UN 93,200 186,400 IJ 186,400

11C Campana escolar de i5 cms de I UN 281,000 281,000 0 281,000

12C Megáfono de 50 Watts MP3/USB con UN 424,000 424,000 0 424.000

13C Oximetros. 2 UN 130,000 260,000 260,000

14C Tensiómetros. 2 UN 240,000 480,000 0 4{¡0,000

15C Termómetros. UN ¿p.vvu 52,000 0 )¿,vuv

iC Camilla de enfermería 180 cms de largo UN 750,000 750,000 n 750,000

3C Botiquín caja en polipropileno profundid 10 UN 1 70,000 1,700,000 U 1,700,000

)C Extintores rojos de 5 libras (Co2). 3 UN 213,200 639,600 0 639,600

TOTAT 2,327,490 4,773,404 ll , 77? ññn

Forma de Pago: CONTADO

Anulada: N

Factura: MJMRl25

Almacenista

lrorAt 
-ll-4,??3-oool

.EDUCIIIft'S CO'I C'AUDAD PAR'A reJORAR YTRA'VSFOR¡{AR V'DAS"
Vereda La Pabstina, municipio de Viúe Harmos, Meta

Celular 3134046787-922 701 sái2; IEBA.Ví3!3t!e$n9E3(DS!Ie!!gen ,'¡qgostarricq@g$ail'com



EDUCANVA RAi,TON ARROYAVE
RAZóN soctAt rEsotuctéN 3p,7t DEAGosro DEzo22y rÉsoructóN DE

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE TI.TEDIA TÉCNICA 5589 DE 2023.
DANE: 25f7110im7?,4. SECREÍARTA DE EDUCACTóN OrL ilSfA" NIT: 8220051¡t31.

NÚCTEO DE DEsAnRouo EDUCATIVo No. Ió.
vrsTA HEm'rosA (niETA).

StrI¡IDA DE AI¡IYItrCEN No. 14

FECTItr: L2/t2/20?,5 TRAIII¡ÁI}O: l4
BoDEGnSAI,ID.[,: GENERAT,

RESpON$ñDI¡E: I l22l 18285
AIJEX MI.SON I'RREGO ZEA

ESDEG¡T ENTR,ADA: GENERAII

_ Compra de suministros para el fortalecimiento y mejor aprovechamiento del PRAE
CCNCEPIIO: y el pcfne con el fin

coDrGo DETALLE CANT.

l0c E¡rtintore¡ amarillos de l0 libras. 2

llc Campana escolar de l5 cms de diámetro altura l4 cms peso 6libras. t

I2C Megáfono de 50 Watts MPS/USB con bactena recargable darma de sirena
actir¡ada.

I

l3c Oximetros. 2

l4c fensiómetros. 2

l5c Iermómetros. 2

¡tJ Camüa de enfermerÍa 180 cms de largo x ?9 cms de alto x 60 cms de ancho. I

3C Botiqufn caja en poüpropileno profundidad 32 cms ancho 46.3 cms alto 20'? cms; l0
l¡r(J¡uy(. 9ñc é9 9q41r9D

algodón cr¡ritas solución salina tijeras venda elástica tapabocas micropore
ierinqa de 5ml esparadrapo un

áxtintores rojos de S libras (CoZ).
u

Quien Entrega Quien Recibe

"EDIrcArcS CON CALIDAD PARA NEJORAR Y TRA^'SFORff/IR VIDAS'
Vereda La Pabd¡ine, nanicipio dc V,*e Heñ:pse, Mata

Celular 3134016787-322 701 9222,'lERA.VigtaHermosaeDanlail'com ; ie,cqt!afftc-a@grns!|sg8

i EsrApo i
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EDUCATIVA RAiAON ARROYAVE
RAZóN socrAr REsoLuctóN gott DEAGosTo DE,m22y nEsotuctóN DE

RECONOCI'tAIENTO OFICIAI DE MEDIA TÉCNICA 5589 DE 2023.
DANE:25o7ll0m7?¡t. SECREIARTA DE EDUCACTóX O$ mnn" NfT:822005r¡#]1.

NÚCLEO DE DESARROTI.O EDUcATIVo No. Ió.
vlsTA HERft'losA (r ETA)' 

pÁcrNA r DE r

l. Informacion del Supenrisor

Nom.bre del Supervisor I ALEX NILSON URREGO ZEA

2. I¡rformacion del Contrato

Numero del Contrato 2425 t8

Fecha del Contrato 24 oc-tubre, 2025

Objeto Cancelación Factura Electrónica MIMR 125 Compra de suministros
para el fortalecimiento y mejor aprovechamiento del PRAE y eI
PGIRE con el fin de mejorar la Gestión del Riesgo en las diferentes
sedes de Ia IE Ramón Arroyave. para que se fomente un territo

Valor $ 4,773,000

PIazo 15 DI,AS

Contratista MARIA IOSE MENDEZ RffEROS

Fecha de Inicio 24 octubre, 2025

Fecha de Revision Parcial 07-noüembre-2025

Fecha de Terminacion l2 diciembre 2025

3. Conce¡rf¡ro del $rperyisor sobre el ctmplimiento general de el obieto del
contrato:

Certifico gue eI contratista cumplio a satisfaccion con el sigruiente servicio, de acuerdo al objeto
contractual:

Cantidad Detalle
I Camilla de enfermería 180 cms de largo x ?9 cms de alto x 60 cms de ancho.

l0 Botiquín eaja en polipropileno profundidad 22 cms ancho 46.3 cms alto 20'7 cms; íncluye
elementos como gasa attonol o agua oxigenada guantes de látex algodón curitas solución
salina tijeras tret áa elástica tapabocas micropore jeringa de 5ml esparadrapo un (l)
analgésico si es Permitido).
3 Extintores rojos de S libras (Coz).
2 Extintores amarillos de l0libras'
I Campana escolar de l5 cms de diámetro altura l4 cms peso 6 libras..
I Megrífono de 50 Watts MP3ruSB con bacteria recargable alarma de sirena activada.

2 Oximetros.
2 Tensiómetros.
2 Termómetros.



RAZóN socrAt nEsor.ucróN gtr DEAGosTo DE2a22y REsorucróN DE
REcoxoclmtENTo oFtctAr DE tfiEDtA rÉc¡¡lcl ss89 DE 2023.

DANE: 250711000794. SECRETARTA DE EDUCACTóH Orl metn" N|T: 8220051¿t3t.
¡¡úcreo DE DEsARRorro EDUcATlvo No. tó.

vrsTA HERTAOSA (i ETA).

4. I¡rforme general de las actividades desaÍrolladas por el Supenrisor:

Me permito indicar las actividades realizadas como supervisor:

a. Verifigué el cumpümiento de todas las obligaciones del contratista previstas en el contrato.
b. SuscribÍ el acta de inicio del contrato.
c. Corroboré que los pagos de segruridad socila ( salud, pensión y ARt) se realizaron cabalmente de
acuerdo a la normatividad aplicable vigente, correspondiente al periodo de ejecución del contrato.
d. Certifigué en el nume¡al 3 de este documento la ejecución del cont¡ato como requisito para efectuar
los pagos al contratista.

Fecha de Elaboracion: 12/12/2025

Supervisor



INSTITUCION EDUCAIIVA RAiAÓN ARNOYAVE
nAzóN socrAr REsotuctóN 3f,77 DEAcosTo DEzox¿y REsoructóN DE

RECONOCIMIENTO OFICIAT DE MEDIA TÉCNICA 5589 DE 2023.
DANE: 2q17il0(n794. SECREIARTA DE EDUCACTóX O¡L meil NrT: 822(D5l¡Bt.

¡lúctro DE DEsARRoT¡.o EDUcATtvo No. ló.
vlstA HEnilosA (META)' 

PÁG'NA r DE l

Ú1TA1I@ FFTA

RECIBIDO A SATISFAC¡ÓN

El designado SUPERVISOR INTERNO

HACE CONSTAR QUE:

En cumplimiento del CONTRATO DE SUMINISTRO No. 2,025- 18, celebrado con MARIA JOSE

MENDEZ RTVEROS identificado(a)con CC o Nit No. 1006820005, cUMPLíO A SATISFACCION con

las obligaciones del contrato cuyo objeto es Compra de suministros para el fortalecimiento y mejor
aprovechamiento del PRAE y el PGIRE con el fin de mejorar la Gestión del Riesgo en las diferentes sedes

de la lE Ramón Arroyave. para que se fomente un territorio protector y protegido que implica el c asi:

Cantidad Detalle
I Camilla de enfermería 180 cms de largo x 79 cms de alto x 60 cms de ancho.
l0 Botiquín caja en polipropileno profundidad1? cms ancho 46.3 cms alto 20.7 cms;
incluye elementos como gasa alcohol o agua oxigenada guantes de látex algodón
curitas solución salina tijeras venda elástica tapabocas micropore jeringa de Sml
esparadrapo un (l) analgésico si es permitido).
3 Extintores rojos de S libras (Co2).
2 Extintores amarillos de l0libras.
I Campana escolar de l5 cms de diámetro altura 14 cms peso 6libras.
I Megáfono de 50 Watts MP3/USB con bacteria recargable alarma de sirena activada.
2 Oximetros.
2 Tensiómetros.
2 Termómetros.

En consecuencia el Supervisor hace constar que los elementos y/o servicios han sido entregados a

entera satisfacción, cumpliendo las especificaciones técnicas del contrato en menciÓn.

De otra manera, certifico que, elcontrato se encuentra perfeccionado y legalizado.

La presente se expide a solicitud del interesado con destinado a la tesorería para el tramite de su

respectivo pago.

En constancia de lo anterior, se firma a los 12 días del mes de diciembre del 2025 con destino

a Tesorería.

ALEX NILSON URREGO ZEA

SUPERVISOR



RAZÓN socfAr REsotuctóN wr oEAGosTo DE2o22y REsorucróN DE

RECONOCIMIENTO OFICIAI. DE TI'IEDIA TÉCNICA 5589 DE 2023.
DANE: 250711(n0794. SECREÍARTA DE EDUCACTóX On ürr¡" Ntr: 8220051¡lfn.

NÚCLEO DE DEsARRotLo EDUCATIVo No. 16.
vlsTA HERI'tosA (MEIA)' 

pÁGrNA r DE r

ACTA DE TERMINACION Y LIQUIDACION No 24 DEL coNTRATo DE suMlNtsTRo No. 202s - 18

OBJETO: Compra de suministros para el fortalecimiento y mejor aprovechamiento del PRAE y el PGIRE con el fin de
mejorar la Gestión del Riesgo en las diferentes sedes de la lE Ramón Arroyave. para que se fomente un
territorio protector y protegido que implica el c

CoNTMTISTA: MARIA JOSE MENDEZ RIVEROS

NlT. / qc. 1006820005
SUPERVISOR: ALEX NILSON

PLAZO DE UECUCION:
FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION:

VALOR DEL CONTMTO:
VALOR UECUTADO:

VALOR PAGADO:
VALOR POR PAGAR:

URREGO ZEA

15 días

24 octubre,2025
07 noviembre,2A25

4,773,000
4,773,000

$ 4.773.000

$d

c.c. 1 1 22118285

$

)

A los 12 dias del mes de diciembre del 2025 , se reunieron : Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA como

Contratante y MARIA JOSE MENDEZ RIVEROS como Contratista, con el fin de liquidar el contrato en

mención de acuerdo con las siguientes cláusulas:

PRIMEM: Que el contratista en cumplimiento de las obligaciones contraidas, ejecutó el objeto del

contrato, en las condiciones señaladas en la clausula segunda.

SEGUNDA : Que el supervisor procedio a verificar el cumplimiento de las obligaciones del contrato, el

cual recibió a satisfacción.

TERCEM: La (El) tNSTtTUCtÓN EDUCATTVA RAMON ARROYAVE cancelará a MARIA JOSE MENDEZ

RIVEROS, la suma de $4,773,000
CUARTA: Que el contratista presentará para el pago: a)Recibido a satisfacion del supervisor ; b)lnforme

del contratista o entrada de almacen; c)Factura o Documento equivalente; d)Planilla de pago de la

seguridad social.

De conformidad con lo anterior las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la liquidación del

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 2025-18 y se declaran a paz y salvo por todo concepto relacionado con

el objeto del contrato, por lo cual no se consignan observaciones u obligaciones.

Lic. ALEX NILSON URREGO ZEA

c.C. C.C. 1122118285 exPed¡da en Acacias

Conlratante
NlT. / C.C. 1006820005

Conbatista

ALEX NILSON URREGO ZEA

c.c.1122118285
Supervisor Interno



)l/\N FAcruRA rucrnóNrcA DE vENTA ;f rAt\
Representacién Gráfica

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE :

9a€984eb4001566a878¡1d68¿+bfl24ad56d8ca1a919094b9a{¿d¿273c7c433Ll66d|8ce25a42b67f6c06l626abcf7cd

Número de Factura: HIIR-125
Fecha de Emisión: l2lt2/2025
Fecha de Vencimiento: t2,ll2l2025
Tlpo de Operación: 10 - Est¿árdar

Datos del Emisor i Vendeclor

Razón Social: IiENDEZ RI\EROS MAR¡iq JOSE

Nombre Cor¡rercial: I,ENDEZ RI!€ROS MARIA JOSE

Nit del Emiscr: 1006820005

Tipo de Contribuyente: Persona Natural

Régir*n Fiscal:R49-PN

Responsabilidad tributaria: ZZ - No apka
Actividad €conómica; 3110

Datss del Adquiriente I Con'rprador

Nomb¡e c Razón Social:

Tipo de Docunrenlo: NIT

SüSTITUCDN EDUCATVA RA¡.ON ARROYAVE

Forma de pago: Contado

Medio de Pagc: Instrumento m deftrdo
Orden de pedido:

Fecha de orden de pedido:

País: Cobmbb

Departamento: l"1eta

llunicipio / Ciudad: Vlavtencb
Birección: CR 50 12 04 SUR BRR SERRATT'IONTE V

Teléfono / Móvil: 35076288,16

Correo: mjmr3021@gmalcom

País: Cobmbb

Departamenlo: i,leta

Municipio / Ciudad: Vbtatprmosa

Dirección: \DA lA PALESTD.IA

Teféfono I Móvil: 3227919222

Co¡reo: hcostarfa@gmalcom

Núrnero Docuncnto: 822000143

Tipo de Contribuyente: Persona JuríJLa

Réginren fiscal: R49-PN

Responsabilidad tributaria: ZZ - l,¡o apta

Detalles de Productos
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Datos Totales

Dod¡nEnto generado e*
l2ll2l2025 20:26:19
Docüñanto vaHdo por b
DTIIT
12/L2/2025 2A:26:70
XHL Grnlrdo pon Sol¡clin
O€tUüT DIAil
800197268
POFGqrGrado por:
sobcióa cr.tul¡ D¡Ail
tG:8txr197168 VabrEi hfottnat¡uog

l¡rnero de Arbrización: 18764068808659 Raruo desde: 101 Rango hasta: 201 yEerÉ¡a; 202G04-11

i rvA o,ooi

i rr'lc o,ool
j Eoba O,ooi

Lo-.!::.nes:*9.: 9,90i

ffiñü-ü;Gt** --^ * -' ""*-q;ó1

i Deruento Gbbal (-) o,ooi

i necango c'bbal (+) o,ooi

i-Irl*i:*"r,*.(--")"*-'--Pt-t-l-:.zz:qg9rü
v¡bre3 hfom|atlYos

Descuento deta&

I Descuento Gbbal (-)
I
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RAZóN soctAr REsotuctóN gott DEAGosTo DÉ,m2zy REsoructór{ DE
RECONOCIMIENTO OTICIAL DE MEDIA TÉCNICA 5589 DE 2023.

DANE: 250711ú07?4. SECREÍARTA DE EDUCACTóX Ogl mrre. N|T: 822fi)51¿fl]1.
NÚCLEO DE DESARROTTO EDUCATIVo No. ,Ié.

vrsTA HERMOSA (MEIA).

ri;lqx

16\w

Ciudad y Fecha: VTSTAHERMOSA
Tercero: 1006820005 MARTA JOSE

concepto: cancelación Factura Electrónica MJMR 125 compra de suministros para elfort¿lecimiento y mejor aprovechamiento del pnnr v el pGIRE con el fin de mejorar

[jff:::"T:rlffn. en tas diferentes sedes de la le Ramon Arroyave. para que se

12/12/202s
MENDEZ RIVEROS

EGRESO

N iü4

Cheque y/o Transferencia: TMNSFE Banco:

BANCO AGRARIO 4451rcA14157 MAESTRA
4,?86,154.AO

La suma de: cuATRo MILLONES Dos clENTos ocHENTA y sErs MrL crENTo cINCUENTA y cuATRo pEsos
M/CTE

Mr'{iq)o.rú{rnrlrZtl .

Nít ó Céduta; i0069¿mo5


